
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL E INNOVACION, POR LA QUE SE AUTORIZAN NUEVAS 

ASIGNATURAS OPTATIVAS, Y SE ACTUALIZAN LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS 

AUTORIZADAS A PARTIR DEL AÑO ACADÉMICO 2022-2023, AL CONSERVATORIO 

SUPERIOR DE MÚSICA, MANUEL MASSOTTI LITTEL DE MURCIA.  

El Real Decreto 63/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico 

de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley 3/2020 de 29 de diciembre, establece en su 

artículo 7 “se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya 

finalidad sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.” 

La Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de Música, 

establece en el apartado quinto, Estructura del plan de estudios, "el plan de estudios se 

articula en materias de formación básica, materias obligatorias de especialidad, materias de 

ampliación y especialización, asignaturas optativas, prácticas externas y Trabajo fin de 

estudios, cuyo desarrollo se concreta en asignaturas de duración variable”   

Dicha Resolución establece en el punto 3 de  su artículo noveno, Asignaturas Optativas, que 

“además de las asignaturas optativas incluidas en el catálogo, el director del conservatorio, 

a propuesta de la Junta de departamentos, podrá solicitar la autorización de optativas 

propias de nueva creación a la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 

Personas Adultas”. Igualmente, la Resolución anteriormente citada, establece en el punto 4 

de dicho artículo, que “se consignará en la propuesta la denominación completa de la 

asignatura, la asignación de créditos ECTS y competencias, la descripción de contenidos y 

de criterios de evaluación, la tipología, la relación profesor/alumno, el tiempo lectivo semanal 

previsto así como requisitos académicos para cursarlas, que podrán incluir la prelación e 

incompatibilidades con otras asignaturas”.  

Siguiendo el procedimiento establecido, el director del Conservatorio Superior de Música 

Manuel Massotti Littel, solicita a la Dirección General de Formación Profesional e 

Innovación, la autorización de dos asignaturas optativas, para su impartición junto con las 

ya autorizadas en cursos anteriores en el Conservatorio Superior de Música de Murcia a 

partir del curso 2022-2023.  

En virtud de las atribuciones que me confieren el artículo 4 del Decreto 14/2022, de 10 de 

febrero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación 

GA
RC

ÍA
 IB

O
RR

A,
 J

UA
N

29
/0

6/
20

22
 1

0:
26

:5
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
38

0a
c8

d-
f7

85
-d

09
7-

3a
95

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

 

RESUELVO: 

Primero.- Autorización de asignaturas optativas 

1. El Conservatorio Superior de Música de Murcia queda autorizado a ofertar, a partir del año 

académico 2022-2023, las asignaturas optativas que se relacionan en el anexo I, 

debiéndose adecuar su impartición a los indicadores y a la relación máxima profesor/alumno 

previstos en el mismo. 

Segundo.- Actualización de las asignaturas optativas que forman parte  del plan de estudios 

de Enseñanzas Artísticas Superiores de Música 

1. Las asignaturas optativas autorizadas por la presente resolución podrán impartirse en los 

cursos sucesivos en tanto no se modifiquen las condiciones en las que fueron autorizadas.  

2. El anexo II recoge la oferta de  las asignaturas optativas que podrán ser propuestas  a partir 

del curso 2022-2023. 

Tercero.- Actuaciones posteriores 

1. Los centros incluirán en el proyecto educativo las nuevas asignaturas optativas autorizadas, 

citando la presente resolución.  

Los centros deberán adoptar en todos los documentos las denominaciones que se asignan 

a las citadas asignaturas en la presente resolución.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

Fdo.- Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Anexo I  

Enseñanzas Superiores de Música 

Asignaturas optativas autorizadas  

 

Centro 
Denominación de la 
asignatura optativa 

Indicadores 
Relación 
numérica  
máxima 

profesor/ 
alumno 

Especialidades a las 
que va dirigida 

 

Descripción 
Duración 
(periodo de 
impartición) 

Nº de 
créditos 

ECTS 

Ampliación/ 
Introducción de nuevos 

contenidos 

Tiempo 
lectivo 

semana 
previsto 

Conservatorio 
Superior  de 
Música de 

Murcia 

Tradiciones musicales en la 
Región de Murcia 

Musicología, Pedagogía, 
Interpretación y 
Dirección 

Teoría y 
práctica. 
Manifestaciones 
musicales 
populares de la 
Región de 
Murcia 

Anual 3 Ampliación y especialización  1 hora 1/15 

Composición para medios 
audiovisuales 

Composición Composición 
musical aplicada 
a la imagen. 
Últimas 
tendencias y 
técnicas 

Anual 4 Ampliación y especialización 2 horas 1/5 
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Anexo II 
Listado de optativas autorizadas a partir del curso 2022-2023 

 

Asignaturas incluidas en el plan 
de estudios 
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Optativa: Acústica 2 1,0 1:15                       
 

                                    

Optativa: Agrupaciones 
instrumentales I 2 1,0 s/r            

 
                  

Optativa: Agrupaciones 
instrumentales II 2 1,0 s/r            

 
                  

Optativa: Alemán 4 2,0 1:15                                                            

Optativa: Análisis III 4 2,0 1:15                                                            

Optativa: Canto gregoriano I 6 2,0 1:15                                                            

Optativa: Canto gregoriano II 6 2,0 1:15                                                            

Optativa: Composición para medios 
audiovisuales  4 2,0 1:5            

 
                  

Optativa: Coro de cámara 4 2,0 s/r                                                            

Optativa: Coro de cámara II 4 2,0 s/r                               

Optativa: Didáctica de la música de 
cámara (PD) 4 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de la música en 
educ. secundaria I (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de la música en 
educ. secundaria II (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de la música 
preescolar I (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de la música 
preescolar II (*) (PD) 3 1,5 1:15                       
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Optativa: Didáctica del lenguaje 
musical I (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica del lenguaje 
musical II (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de los 
instrumentos musicales I (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Didáctica de los 
instrumentos musicales II (*) (PD) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Educación auditiva III 2 1,0 1:15                                                            

Optativa: Estética y crítica musical 
contemporánea I (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Estética y crítica musical 
contemporánea II (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Estética y crítica musical 
histórica I (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Estética y crítica musical 
histórica II (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Estética y sociología del 
flamenco I 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Estética y sociología del 
flamenco II 3 1,5 1:15 

    
              

 
                                    

Optativa: Fisiología e higiene de la 
voz  2 1,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fuentes del Renacimiento 
y el Barroco I 6 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fuentes históricas de la 
música I (*) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fuentes históricas de la 
música II (*) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fuentes para la 
interpretación musical I (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fuentes para la 
interpretación musical II (*) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Fundamentos y métodos 
de la educ. musical I (PD) 6 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Historia de la música culta 
occidental III (*) 3 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Historia de la música culta 
occidental IV (*) 3 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Historia y evolución del 
lenguaje pianístico  4 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Historia y repertorio del 
flamenco I 4 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Historia y repertorio del 
flamenco II 4 1,5 1:15                       
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Optativa: Introducción al repertorio y 
piano acompañante 2 1 1:5            

 
                  

Optativa: Italiano 4 2,0 1:15                                                            

Optativa: Latín  4 2,0 1:15                                                            

Optativa: Latín II 6 2 1:15                               

Optativa: Metodología de la 
investigación musical I 6 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Metodología de la 
investigación musical II 6 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Música de culturas no 
occidentales I (*)  3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Música de culturas no 
occidentales II (*) 3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Música histórica española 
para teclado  3 1,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Música popular de culturas 
occidentales I (*)  3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Música popular de culturas 
occidentales II (*)  3 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Notación y transcripción I 
(*) 3 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Notación y transcripción II 
(*) 3 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Organización y gestión 
educativa I (*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Organización y gestión 
educativa II (*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Orientación e intervención 
educativa I (*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Orientación e intervención 
educativa II (*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Planificación educativa I 
(*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Planificación educativa II 
(*) (PD) 2 1,5 1:15                       

 
                                    

Optativa: Práctica interpretativa de 
la polifonía I (*) 2 2,0 s/r                       

 
                                    

Optativa: Práctica interpretativa de 
la polifonía II (*) 2 2,0 s/r                       

 
                                    

Optativa: Práctica interpretativa del 
canto llano I (*) 2 2,0 s/r                       

 
                                    

Optativa: Práctica interpretativa del 
canto llano II (*) 2 2,0 s/r                       

 
                                    

Optativa: Psicología de la educación 
(PD) 6 1,5 1:15                       
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Optativa: Psicología del desarrollo 
(PD) 6 1,5 1:15                       

 

                                    

Optativa: Qi Gong (Chi Kung) 
 2 1 1:15            

 
                  

Optativa: Recursos informáticos en 
el aula de música (PD) 3 1,0 1:10                       

 
                                    

Optativa: Taller de interpretación 4 2,5 s/r                                                            

Optativa: Técnica de dirección coral 
aplicada B I (*) 4 2,0 1:5                       

 
                                    

Optativa: Técnica de dirección 
orquestal aplicada B I (*) 4 2,0 1:5                       

 
                                    

Optativa: Técnica de composición 4 2,0 1:5                                                            

Optativa: Tecnología del sonido I (*) 
 2 2,0 1:10                       

 
                                    

Optativa: Tecnología del sonido II (*) 
 2 2,0 1:10                       

 
                                    

Optativa: Tecnología del sonido III 
(*) 
 2 2,0 1:10                       

 

                                    

Optativa: Tecnología del sonido IV 
(*) 
 2 2,0 1:10                       

 

                                    

Optativa: Tecnologías aplicadas a la 
archivística I (*) 2 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Tecnologías aplicadas a la 
archivística II (*) 2 2,0 1:15                       

 
                                    

Optativa: Teoría musical del 
flamenco I 
 4 1,5 1:15                       

 

                                    

Optativa: Teoría musical del 
flamenco II 
 4 1,5 1:15                       

 

                                    

Optativa: Teoría y práctica de los 
temperamentos históricos 4 1,0 1:5                       

 
                                    

Optativa: Tradiciones musicales en 
la Región de Murcia 3 1,0 1:15            

 
                  

(*) Asignatura semestral 

No hay oferta de la optativa cuando la casilla correspondiente está sombreada.  

El alumnado de todas las especialidades, a excepción de Pedagogía y Musicología, deberá escoger entre cursar una optativa de las indicadas como PD, o realizar parte de las prácticas externas en un 
centro educativo. 
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